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En atención a lo solicitado por el gestor judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, se insta nuevamente al libelista para que acredite que remitió la 

demanda, anexos y mandamiento de pago a la dirección electrónica 

wilsonpinto79@hotmail.com, como ya se ha solicitado en autos anteriores, pues del 

certificado de entrega solo se lee que se adjuntó únicamente el aviso.  

 

Del mismo modo, para que afirme bajo la gravedad del juramento que las 

direcciones electrónicas suministradas (wilsonpinto79@hotmail.com, 

orgchildrengoldenltda@yahoo.com y orqanizacionchildrenqoldenlimitada@hotmail.com, 

corresponden a las utilizadas por las personas a notificar (WILSON EDILBERTO PINTO 

SABOYA y ORGANIZACIÓN CHILDREN GOLDEN LTDA), informar la forma como las obtuvo y 

allegar las evidencias correspondientes.  

 

Cumplido lo anterior, proceda a notificar a la entidad ORGANIZACIÓN CHILDREN 

GOLDEN LTDA como se ordenó en proveídos calendados 16 de diciembre de 2020 y 26 

se marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,     

                             
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO  
JUEZ  

 
  
   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 
  
A.M.R.D.  

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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